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A N U N C I O S

O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A   
E X T R A N J E R A  

Cambios de moneda publicados en el día 
13 de agosto de 1946 ie acuerdo con las 

disposiciones vigentes

COMPRA v e n t a

Francos ..................................
Libras ....................................
Dó'ares ..................................
L iras ........................................
Francos suizos ...................
Reichsm ark ........................
Francos belgas ..................
Florines ................................
Escudos ..................................
Pesos, moneda legal ........
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ............
Coronas danesas .............
Peso chileno ......................

<M5
44.00
10.95
10.95 

253.00

25.00 
4.10

43.5°
2,60

3.04

2,295
35.70

9.35
45.00
I 1,22 
11,22 

259.35

25.60 
4.20

44.60 
2 ,66 
3 .H

2.35 
*t>,6o

JE FA T U R A  DE OBRAS PUBLICAS  
D E C IU DA D REAL

De conform idad con lo prevenido en 
los artículos 6.°, 7 .0 y 8 o del vidente 
Reglam ento de C am ineros del 'Estado, 
y de acuerda con la CVden convocato
ria de ferha 1 de febrero último, para 
cubrir veinte piezas de Peones Cam ine
ros, en expectativa de ingreso, en el 
escalafón de esta provincia,

Esta Jota-tura ha resuelto que el T ri
bunal ante el cu,*! han de justificar los 
aspirantes las condiciones y conocimien. 
tos -xignin^ p 1 a ncupa-T di'ha-; plazas, 
quede integrado por el Ingeniero-Jefe 
que au sirih e, po* el Ing* nitro Jete  do-n 
Prudencio Jim énez Núñez, como Vocal, 
y ipoi el \vj-aar.te don 'Francisco Medi
na M ontero, com o Secretario , y don 
Antunio G arría  Aionas y don Ju lián  
Fernández, como Vo-rai y Secretario, 
suplentes

Los exám enes se verificarán en esta ofi
cina de O bras Públicas, C am arín , 2, ios 
días y horas de' próxim o m es de s r p -  
tiombre que a continuación se expre
san, ateniéndose los interesados al si
guiente orden :

D ía 17 de septiem bre, a las 9,30 de 
la in.mana, los com prendidos entre los 
número» 1 al 20, am bos inclusive.

Día 18 de septiem bre a laS 9 .3 °  de 
la m añana, ios 1 em prendidos entre los 
números 21 al 40, am bos inclusive.

Día 19 de septiem bre, a las 9,30 de 
la m añana, io? com prendidos entre los 
números 41 al 60, ambos inclusive.

Día 20 de septiomhre a las 9,30 de 
la mañana, los com prendidos entre los 
números 61 ail /ó, ambos inclusive.

Todos 'os aspirante- deberán perso
narse lu> días y hor-;s señalad' s, pro
vistos de pluma con m ango, lápiz y 
goma de borrai para las di-t nta-s ope- 
rat ior.e- de escritura y contabilidad que 
se efectúen

N U M .

DE NOMBRES Y APELLIDOS
ORDEN

1. José  Fleredia P arra .
2. E v a ^ sto  M otas Ormeño-.
3. Teodoro J u 1 i á n Gonzalo Iz

quierdo.
4. Angel 'López Gonzalo.
5 Cecilio Pobiete. Corrales*.
6. Juan  Jo sé  Martín Escorza.
7. Tom ás Jim énez Góm ez.
8. Bruno N avarro García*.
9 Fernando O .ivares R íos.

10 Antonio Am arillo Perea.
1 1 .  Daniel Rocabruna Ram írez.
12 Miguel R o cab ru ra  iRam írez.
13. Ovidio Ureña G arrido.
14 Jo-sé Bustos Sa las.
15. M. nuel G arcía  Moreno T orres.
16. Santiago 'Fernández Toledano.
17. Joaquín 'Rodríguez M oreira.
18. Y Mero H urtado Rom ero.
19. Jo sé  Cabezas C abezas.
20. 'Estanislao Mateo Zam ora.
2 1. Ram ón Donoso Sánchez.
22. Joaqm n Martín A rriaga .
23. Lu is Gómez Díaz.
24. Andrés Jo sé  Rincón Rodríguez. 
25 M iguel R ico Villalobos.
26. Jo sé  Al vare/ López.
27. Celedonio Patiñ > Cam acho.
28 Angei Tapiador Prado.
29. Jo sé  Rodríguez Sánchez.
30. Bernardo López Góm ez.
3 1. Socorro C uesta Jim énez.
32. Antonio iRíos Aranda.
33. C ipriano Ruiz Molina.
34. Prudencio Fernández C ortés.
35. Celestino Juárez C ervantes.
36. Prim itivo (jijón  Díaz.
37. Miguel G onzá’ez Sánchez.
38. Enrique Cebados Gutiérrez.
39. Pedro Serrano G rande.
40. Anastasio ‘Rom en. Sánchez.
41. Dom ingo M oraga V elasco.
42. Rufino A L arez  López.
43 Valentín AnguJo Pérez.
44. Juan  Francisco Rodríguez Sán 

chez.
45 Antonio Martín Montero G arcía.
46 Adrián M ártir M ontero G arcía .
47 Florentino Górrc*. dol Olmo.
48. Faustino Chicano A rias.
49 G abriel Sánchez Redondo.
50. D a v d  V illanueva Soneira.
51 Miguel M anzanares lllesca.
52 Serafín C orrales Sánchez.
53. B asilio  N ielía C añ izares.
54. 'Fabián G arcía C añizares.
55. San tiago  l>oinír guez Imedio.
56. Co.edonio G arcía G arcía.
57. Manuel Rodríguez de la Paz Pé

rez-Mancebo
58. Concepción 'Lloróns G arcía .
59. O legario  Victoriano Carreño Sán

chez.
60 Manueil Pérez Díaz.
61 Jesús Vico Buendía.
62 Juan  Angel Sám  hez G allego.
63 Pedr0 M artín-M oreno C arretero.
64. Ram ón Ruiz iRuiz.
65. Pablo Martín de Río.
66 Carm elo Couso Berm ejo.
67 M arcial 'Fernández 'R o d rgu ez .
68 G >dofredo R am os Ayuso.
69. Angel M a.tínez G arcía
70 Argirni-ro Puerta- M iranda.
71 Pantaleón Ovied< Ram írez.
72. I si dore- G arcía Arroyo
73. P*dro Rom era M anrique.
74. Agapito Nieto Gómez.

NUM.
DE NOMBRES Y APELLIDOS

ORDEN

75. Dam ián Bolaños Rojo.
76. Francisco-lRicardo Mamtín-Con-

suegra Azañón.

Ciudad Rea'l, i .°  de agosto de 1946.—  
i\ Ingeniero Jefe, Antonio Aguirre An
drés (rubricado).

1 .16 6 -O .

J U N T A  DE OBRAS DE L  P U E R T O  
DE H U E L V A

Anuncio de concurso para adquisición de 
un remolcador para el servicio de esta 

Junta

iLa Com isión permanente de esta  
Ju n ta, en sesión celebrada efl día 30 da  
,uiio último, acordó anunciar concurso  
jara  «Adquisición de un remolcador 
para el servicio de esta Ju n ta», el cuaj 
deberá celebrarse con arreglo a las si
guientes instrucciones:

E l concuro se celebrará ¿n los térmi
nos prevenidos por ta Instrucción de 
3 de septiembre de 1886, Real Orden 
de 30 de octubre de 1907, L ey de A d - 
ninistración y Contabilidad de la Ha^ 
denda Pública, de i .°  de ju'lio de 1911#  
y dem ás disposiciones vigente?, hallán 
lose de m anifiesto para conocim iento  
iel público los pliegos de condicione» 
en la  Secretaría de la citada Ju n ta , d u 
dante las horas de oficinas.

L a  apertura de pliegos tendrá lu gar  
m H ueiva, er\ el dom icilio de la Ju n 
ta, calle R ascón, número 2 1 ,  a las tre- 
:e  horas del día 30 de septiembre pró
jim o, ante una representación de la  
Com isión perm anente y con asistencia  
ied N otario público.

Se  admitirán proposiciones en la Ser 
^retaría de la Ju nta, ^n las hora? há
biles de oficina, desde el día de la fecha 
de publicación de e ste anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
nasta las trece horas del día 23 deJ 
próximo septiembre.

L a s  proposiciones, ajustadas al mo
delo adjunto, se extenderán en papel 
sellado de la clase sexta (4,50 pesetas), 
debiendo presentarse en pliego cerrado, 
en cuya portada se corCsignará que la 
licitación corresponde a este concurso.

A  la vez, pero por separado y a la  
vista, deberá presentarse con cada plie
go el oportuno resguardo justificativo  
de haber constituido, del modo que pre
viene la referida instrucción, la garantía  
que se requiere para tomar pai te en la  
icitación, por un importe de tres mil 
rescien tas pesetas (3.30 0), cantidad que 
ía de consignarse en metálico o en 
afectos de la Deuda Pública, al tipo 
|ue les esté asignado por las vigentes 
disposiciones, acom pañando al r e g u a r 
do, en e<l último caso, la póliza de ad
quisición de los valores.

A cada proposición se acom pañarán, 
iebidamente legalizados, cuando pro* 
e d a :

i .°  Cédula personal o documento da 
dentidad del licitador.

2 .0 Docum entos que acrediten la  
personalidad del m ism o, si actúa en 
torrubre de otro.
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3 .0 Tratándose de E m presas, Tom  

¡pañ:a> o Sociedades», ad cm á' de la cer 
tificación relativa a inco 111 patibi 1 id<t*de' 
q u r  tit1 r tí 1 n i na <..1 Rea, Derretí de 24 d 
diciembre de 1928, documentos que jus- 
tiuquun su cximcíi» ¡a «e&ai c .*. *■ 1 >|- 
ción en el Registro M ercantil, su capa 
cidad para celebrar el contrato y lo 
que autoricen a1] firm ante de ia propc 
sición para actuar e n nombre de aque 
lia, debiendo estar legitim adas las tir 
m as de las certificaciones corres pon 
dientes.

4 .0 Justificación  de hallarse al co
rriente en el »pago de los Segu ros So
cia les y Contribución Industrial o de 
U tilidades.

5 .0 C uantos otros documentos se re 
quieran en los pliegos de condiciones 
como necesarios para tomar parte en la 
licitación de este concurso.

H uelva, 6 de agosto de 1946.— El Pre
sidente, T  D om ínguez.—El Secretario- 
Contador, Jo sé  M aría Alvarez-Ossorio, j

Modelo de proposición

Don ............ . vecino de .............. provin
cia  de ............. con cédu.a personal d a 
se ..............   núm ero  , enterado del
anuncio publicado en el B O L E T IN  ()F I  
C 1A L  D E L  E S T A D O , correspondiente
al día .............  d e   de  , y d<
las  condicionas y requisitos que se e x i
gen para  Sa adquisición de un rem olca
dor, se com prom ete a llevarlo a efecto
en el p»azo de .............  m eses, ^n el pre
cío de ............ (en letra) pesetas.

(Fech a y firma del proponente.)
1.3Ó2-O.

R E D  NACIONAL DE LOS F E R R O  
C A R R I L E S  E S P A Ñ O L E S

División Eléctrica. — Servicio Eléctrico

La Red Nacional de los Ferrocarriles 
Esp, ñoies abre concurso público para lia j 
ejecución de la obra «Instalación de ur j 
grupo electro-bomba en la Estación de | 
H uerta».

El proyecto en donde figuran las ba
ses y condiciones para este concurso es
tará a fla disposición de los concursantes 
en las oficinas del Servicio Eléctrico (San 
Cosme, 1, Madrid).

L as  proposiciones deberán ser presen
tadas en sobre cerrado y lacrado al se
ñ o r Ingeniero Je fe  de la División Eléc
trica (San Cosme, 1, Madrid) y con la 
indicación «Para e! concurso de instala- 
lacióf de un grupo electn>-bomba en la 
Estación de Huerta», d e n tro  de los trein
ta días naturales siguientes al de su pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , en horas hábiles de ofi
cina, teniendo lugar la apertura de plio- 
gos, que será pública, al día siguiente.
0 L s doce horas.

E l importe de los anuncios publicados 
con motivo de este concurso, así como 
el del impuesto de derechos reales se
rán de cuenta del adjudicatario.

3 . 9 1 6 - O . ____________________ ___

R E D  NACIONAL DE LOS F E R R O  
C A R R I L E S  E S P A Ñ O L E S

División Eléctrica. -  Servicio Eléctrico

L a  Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles abre concurso público para la 
ejecución de la obra «Instalación eléc-

\
trica para la puesta en servicio de 43 má- , 
quinas nuevas en (los talleres generale. , 
df- Vigo».

El proyecto en donde figuran las ba
ses v condiciones de esL  concurso po
drán ser exam inadas per io> concursan 
tes en las oficinas de ja 4/ Circunscrip
ción del Servicio Eléctrico (San Cosme 
número i % Madrid) y en ia oficina de' 
Subjefe de Sección Eléctrica en Vigo 

¡ Estación.
| Las proposiciones deberán ser dirigí 
I d a s  en sobre cerrado y lacrado al s*Tioí 
i ingeniero Jefe  de da División Eléctrico 

(San Cosme, :, Madrid) con la Índice 
ción del cor-curso, dentro de los treint. < 
días naturales siguientes ai de la pub!; ! 
cación en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , teniendo Jugar 1a apertura do 
pliegos, que será pública, al siguiente 
día laborable, a las doce hi/ras.

El importe de los anuncios publicados 
con motivo de es-te concurso, así como 
eJl del impuesto de derechos reales, se
rán de cuenta de' adjudicatario.

3-9' 5-0_______________________

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

LA A U X IL IA R  D E LA C O N S T R U C 
CION, S. A.

Cemento Portland «Sansón»

Anuncio

El Consejo dt gobierno pone a sus
cripción entre los accionistas de esta So
ciedad ocho mi'l acciones de quinientas 
pesetas valor nomina» cada una, emisiór. 
de 194b, con sus cupoi.es número 15 y 
siguientes, al tipu de 140 poí joo, en le 
pruporción de dos por cada siete accio
nes de em isiones precedentes en circu
lación, contra entrega de io* cupones nú
mero 14 de éstas y un desembolso do 
700 pesetas por título en eí acto de la 
suscripción.

E stas acciones tendrán derecho a la 
mitad de los beneficios JeJ ejercicio de» 
año en curso, que en su caso fueran re
partidos a las de emisiones anteriores.

Ei] plazo para acudir a esta suscrip  
ción en los Bancos Español de Crédito 
e Hispano C oluda) de esta ciudad e.-. 
de veinte días, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en ei b O L E - 
1 1 N O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

No otorgándose residuos de .••■ce.5a, e 1 
accionista que posea número menoi de 
siete cupones podrá ponetse de acuerdo 
o adquirir ilegalmente de otros pupie- 
tarios los cupones que ie laiten paia 
completar el derecho de suscripción

Los cupones núm. 14 que no hayan 
sido utilizados en la preiseme suscrip
ción quedarán anulados oara ulteriores 
efectos.

Barcelona, 8 de agosto dte 1946.— El 
Presidente del Consejo de Gobierno, José 
Feliú Gusiñé.

3-9*9~P-

SO C IED A D  P E T R O L I F E R A  ESPA 
ÑOLA S A.

Por acuerdo del Consejo d)e Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a 
Jun ta  general ordinaria de accionistas 
para el día 27 del com ente mes de agos

to, a las once de la m añana, en sus 
oficinas, Alcalá, 45 para dai cu-unta de 
la M em oria, balance y cuentan del ejerci
cio de 1944.

Se recuerda a los señores accionistas 
Jo dispuesto en los artículos 10, n  y 12 
de los Estatutos.

M adrid, 3 de agosto de 1946.— El Se
cretario general, M iguel Cuenca Ro
mero.

3-9'3-P-

A D M IN IS T R A C IO N 
D E  J U S T I C I A
COMISION LIQUIDADORA DE 
RESPONSABILIDADES POLI

TICAS 
J u z g a d o s  C i v i l e s  

Albuñol
i
| Don Antonio Sánchez Jáuregu l, Juez de 
í Instrucción de esta ciudad v su par,

tido.

H ago sa b e r : Que por la Sala de la 
Com isión Liquidadora de Responsabili
dades Políticas, con fecha 28 <ie »unio 
del pasado año 1945 se ha lu tad o  auto 
de sobreseim iento provisional de \  s ex
pedientes seguidos contra los individuos 
que se d irá , quedando sin efecto *as 
m edidas precautorias adoptadas y loor, 
dándose la cancelación de las anotacio
nes preventivas que se hubiesen produ- 
cido y todas cuantas diligencias estu. 
vieren acordadas, así como la devolu
ción a los interesados de i.:s bienes in
tervenidos.

Expedientes que se expresan

Número 22 de este Juzgad o, contra 
Ju lio  Escañuela E stevan , natural de Lú. 
jar, vecino del m ism o v de treinta y 
nueve años.

90, contra Jo sé  G aldea no López, na
tural de M urtas, vecino que fué de Al. 
bondón. hijo de Jo sé  y M aría, de trein, 
ta y cinco años.

9 1, Antonio Fernández M artín, vecino 
de Albondón. hijo de Antonio y María, 
de cuarenta y cinco años.

04, R icardo López M ontes, .atura! de 
Albuñol vecino del m ism o, en La R¿- 

bita : hijo de Eulalio y Aurora, de trein
ta y tres años.

9 9 , Jo sé  Rodríguez M erelo, vecino 
que fué de Albuñol, casado, cu-l campo 
y de treinta y tres años, y 1

100, Antonio Ram os H idalgo, natural 
y vecino de A lm egíjar, h ijo  de Mateo 
y de F ran cisca , casado, del campo v de 
treinta v siete años.

L o  que se hace público por medio d?l 
j presente para conocimiento de toda cía.
; se de Autoridades y de .os interesados 
j que han quedado exentos je  responsabi- 
I lidad y cum plim iento por oicbas A uto 
¡ ridades. Bancos v dem ás ÍFmpresas.
I Dado en Albuñol a -'6 de junio de 
í 1946. -  El Juez, Antonio Sánchez.—El 
j Secretario, San tiago  Sánchez.

1 5-499
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

S EVI LL A
Edicto

Don Rafael Gonzáitz de Lara y Martí 
nez, Magistrado, Juez de Primera ins
tancia número 2 de esta ciudad y acci- 
dental de este Juzgado de igual clase 
número 4.
Por el presente se hace publico que en 

dicho juzgado y Secretaría del que re* 
frenda se ha promovido expediente por 
doña María Angela Montero Millán para 
la declaración de fallecimiento de don 
Emi'lio Montero Daza, hijo de iManu-ei 
y de Carmen y nacido en esta capital, 
de la que se ausentó en ei año mil ocho- 
cientos setenta y cuatro, y en ella tuvo 
su último domicilio.

Dado en Sevilla a 31 de julio de 1946, 
Eil Juez, Rafael G. de Lar a.— El Secre
tario P. I).. José L. Rodríguez.

1.1S 1-A . J .

RIB ADESELLA

E d i c t o
Don Ricardo García Herrera, Ju-ez co

marcal de Ribadesella y de su comar
ca dt la provincia de Oviedo.
Hago ¿aber: Que on este Juzgado 

se siguen autos de juicio de cognición, 
en lo3 que aparece 'la siguiente

«Sentencia. —En la villa de iRibadose» 
lia a ®eis de julio de mil novecientos 
cuarenta y seis, el señot Juez comarcal 
de Ribadesella y su comarca don R i
cardo García Herrera, en vista de juicio 
de cognición y como demandante don 
Daniel (Fernández Pichel mayor de edad, 
casado, Empleado y vecino de Ribade- 
sella y defendido por el 'Letrado don 
Alberto de la Guardia y de la Guardia, 
y como demandados doña Engracia Vi
llar del Vallo, doña Perfecta del Valle 
Pérez, doña Dolores Suárez Blanco, do
ña Juana Ampudia iRuiz y doña Ju lia, 
don Alberto, doña Carotina, doña Ma
ría. doña Luz, don Vicente y doña Au
rora del Valle Ampudia, como herederos 
de doña Asunción del Valle, viuda de 
Villar, ya fallecida, para que le sean 
abonados por dichos herederos la can
tidad de dos mil doscientas cuarenta y 
dos pesetas catorce céntimos, que le 
adeudan por gastos suplidos como Ad 
ministrador de doña Asunción del Valle, y 

(Fallo: Que aceptando en todas sus 
pac tes la demanda interpuesta por don 
Daniel (Fernández Pichel, como Admi 
nistrador do los bienes de doña Asun
ción del Valle, viuda de Villar, falle
cida. para que los demandados doña 
Engracia Villar del Valle, doña Perfecta 
del Valle Pérez, doña Dolores Suároz 
Blanco, doña Juana Ampudia Ruiz, doña 
Ju lia , don Alberto, doña Carolina, doña 
María, doña Luz, don Vicente y doña Au
rora del Valle Ampudia, abonen la canti
dad de dos mil doscientas cuarenta pesetas 
catorce céntimos al actor don Daniel Fer
nández Pichel, advirtiendo que como 
hay ausentes en ignorado paradero se 
publiqije la parte dispositiva de esta 
sentencia en el BO IJET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  y en el «Diario de Avi
sos» do esta villa, s; lo hubiere, como 
asimismo en los estrados de este Juz 
gado imponiendo todas las costas de 
este procedimiento a dichos demanda
dos.—Así por esta mi sentencia, juzgando

; en primera instancia, lo pronuncio.
mando y firmo en o! lugar indicado.— 
Ricardo G. H errera.—Rubricados.— Pu
blicación —Dada, leída y publicada fué 
la anterior sentencia par el señor Juez 
que ia d ¡ctó, encontrándose celebrando 
audiencia pública en el día de su (e 
cha.—Doy fe.—Abundio Sánchez.— Ru
bricado.»

Y  para que así sirva de notificación 
en legai forma a los demandados de
clarados «*ebeldes, expido, sello y firmo 

\ el presente para su inserción en el BO- 
j L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , en 
! Ribadesella a seis de julio de mil no 
; védenlos cuarenta y seis.—E l Juoz, Ri- 
¡ cardo García Herrera.— El Secretario 
; Abundio Sánchez.

3.848-A. J ,

SANTOÑA
Don José Manuel Fernández dé Blas, 

Juez de Primera Instancia de Santo* 
ña y su partido.
Por el presente se hace saber: Que 

en este Juzgado se tramita expediente 
sobre declaración de herederos abin- 
testato de la finada doña María ¡g u a 
cia Vie.rna Serna, ocurrido el día 15 de 
junio de 1943» en el pueblo de Hazas 
de Gesto, del que era natural y vecina, 
habiendo comparecido solicitando su 
herencia sus hermanos de doble víncu
lo doña Angeles, don José Manuel e 
Isidoro Vierna Serna, y se llama a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
para que en el plazo de treinta días há* 
hiles comparezcan en este Juzgado de 
Primera Instancia reclamando el m is
mo.

Dado en Santoña, a treinta y u n o  de 
julio de mil novecientos cuarenta y 
seis.—E l Secretario (ilegible).

3.862-A, J.

SANTANDER
Don Gumersindo González Gutiérrez, 

M agistrado, Juez de Primera Instan 
cía r úmero uno de la ciudad de San 
tander.
Hago sab er: Que en el juicio volun

tario de testamentaría por fallecimiento 
de doña María Gregoria Hernández 
Alonso, instado por don Víctor Cubas 
Alonso, mayor de edad, vecino de Arre
dondo, por providencia del día de hoy 
se ha acordado citar por medio del pre
sente a don Antonio Hernández Barre 
ras a doña María Antonia Hernández 
Barreras, a don Jesús Cubas Alonso, 
cuyo actual paradero s,f* desconoce, y 
a todas aquellas |>ersonas desconocidas 
o inciertas que se crean con derecho a 
la herencia de la finada doña María 
Gregoria Hernández Alonso, a fin de 
que el día treinta y uno d*e agosto do 
mil novecientos cuarenta y seis, hor; 
de las diecisiete, comparezcan, si les- 
conviene, a-n-te este Juzgado, Santa L u 
cía, 36, para concurrir a la diligencia 
de inventario de 'los bienes quedados al 
fallecimiento de la doña María Grego
ria Hernández Alonso, apercibiéndoles 
de que si no comparecen les parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho 

Dado en Santander a primero de ju
lio de mil novecientos cuarenta y seis 
E l Juez de Primera Instancia, Gum er
sindo González Gutiérrez.—El Secretario 
judicial, Antonio González Castell. 

3.842-A. J .

QUINTANAR DE LA ORDEN

Don Juan Murcia Abad, Juez de prime
ra instancia de Quintañar de la Or
den y su (partido.

Por el presente edicto se hace saber: 
Que e r¿ los autos de juicio declarativo 
ordinario de mayor cuantía, promovidos 
en ,este Juzgado por ol Porcurador don 
Gaspar Sánchez-Grande Botija, en nom
bre y representación de don Martín de 
Torres Contreras, rnayor de «edad, sol
tero, propietario, vecino de Corral do 
Almaguer, contra la persona que tenga 
en -su poder el testamento cerrado, otor
gado por doña María Teresa Victoria 
Contreras de Rada, ante el Notario de 
Ocaña, don Félix Guijarro Almonacid, 
en dieciocho de noviembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho, a ios que^ se 
consideren con algún derecho a ejercitar 
sobre él, y a 1°* que pudiera afectarles 
la resolución dictada en este procedi
miento, cuyas personas se encuentran 
declaradas- rebeldes, se ha dictado sen
tencia en veintitrés de los corrientes, 
que contiene el siguiente encabezaminto 
y parte d ispositiva:

«Sentencia.— En la villa de Quintanar 
de la Orden* a veintitrés de julio de mil 
novecientos cuarenta y seis, el señor 
don Juan Murcia y  Abad, Juez de pri- 
mera instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto ios presentes autos 
de juicio declarativo ordinario de mayor 
cuantía, seguidos en este Juzgado a ins
tancia ded Procurador don Gaspar Sánt- 
chez-Grande Botija, en nombre y repre
sentación de don Martín de Torres Con- 
tneras, mayor de edad, soltero, propie
tario, vecino de Corral de Almaguer, 
defendido por -el (Letrado don Enrique 
López-Broa Fernández, contra la perso
na que tenga en su poder el testamento 
cerrado otorgado ,pOr doña M aría T e
resa Victoria Contreras de Rada, ante 
el Notario de Ocaña don Félix Guijarro 
Almonacid, en dieciocho de noviembre 
de mil ochocientos ochenta y odio, a 
los que se consideren con algún derecho 
a ‘ejercitar sobre él, y a los que pu
diera afectarles la resolución que se 
dicte en este procedimiento, cuyas per
sonas se encuentran declaradas ¡rebel
des, y

Fallo.—Que estimando er; toldas ?us 
partes la demanda formulada por don 
Martín de Torres Contreras, debo de
clarar y declaro inexistente e ineficaz a 
todos los efectos, por razón de invali
dez, el testamento otorgado por doña 
María Teresa Victoria Contreras de 
Rada, unido al protocolo de la Notaría 
de Ocaña, por acta de su titular, don 
F’élix Guijarro Almonacid, en dieciocho 
de noviembre de mil ochocientos oche ri
ta y ocho, y, por tanto, Ha procedencia 
de la sucesión abintestato de dicha se
ñora, sustitutoria de la testamentaría, 
y sin hacerse expresa imposición de 
costas.—Asi por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Juan! Murcia y Abad. 
Rubricado.»

Dicha sentencia fué publicada el mis
mo día de su fecha.

Y  para que sirva de notificación a 
los demandados, declarados rebeldes, 
expido e)I presente en Quintanar de la  
Orden a veintiséis de julio de mU no*
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v e n e n to ?  cuarenta  y s'- is.—  El Juez de 
P r im e ra  Instancia, Juan M urcia  Abad»—  
E l Secretario ,  l\ II. ( i leg ible).

.S.875-A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bcijo apercibim iento ele ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo c*ue se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala 
se les cita, llam a y em plaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía jud icia l procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o T rib u n a ’, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de E n juicia
m iento civil.

H í g a d o s  C i v i l e s
V-133

F R E I R E  B R A N D O N ,  J e s ú s ;  de v ein .  
t iséis  años, hi jo  de M anuel y Josefa, 
soltero, jornalero,  natural y vecino de 
B ertoa ,  con dom icilio  en Q u e o  de A b a 
jo, de estatura  regular,  ojos c a stañ o s,  
n ar iz  y bota  gran des,  pelo c a s ta ñ o  y 
color del rostro  m o r e n o ; procesado en 
su m ario  5 de 1944, sobre tentativa  de 
coh ec h o ;  c om p arecerá  en térm ino de 
d b z  días ante el J u zga d o  de  Instruc
ción de C a r b a l l o .  para  con stitu irse  - en 
pris ión.

2.035-46.
7-134

A B A J O  C O R R A L  (a) «el Rana», M a 
nuel ; que tuvo su ú ltim o domicil io  en 
C h a m a rt ín  de la Rosa ,  calle de Pinos 
A lta  ; com parecerá  en el térm ino d e  diez 
días  ante  el Juzgado de Instrucción de 
C o lm e n a r  V ie jo ,  Con el fin de notificar
le  auto de procesam iento ,  recibirle  in
d a g a to r ia  v ser reducido a pris ión, en 
su m ario  259 de 1944, p or  robo, contra  
el m ism o y  0tro.

4-652

7-135
P I N T O  F E R N A N D E Z ,  A n to n ia ;  de 

treinta y ocho años, casad a,  sus  labo
res, que tuvo su dom ici l io  en M éntrida  
(Toledo) ; com parecerá  ante el Ju zga do  
de  Instrucción de E scalona  dentro del 
térm ino de diez días, para  con stitu irse  
en prisión, decretada por auto de esta  
fecha, y recibirla declaración  in d a g a to 
ria en su m ario  46 de 1944» sobre robo. 

4.791

F U E N T E S  S O O O R B ,  R a f a e l ;  de
dieciocho años, soltero, hijo de M anuel 
y  de Josefa, albañil,  natural  de V illa-  
franca  (A licante) ,  e statu ra  a lta,  color 
moreno, pelo negro, nariz  pequeña, o jo s  
a z u le s ;  com parecerá  den tro  del térm ino 
de ocho d ías  ante este Ju zgado de C a 
llosa de Ensarriá  para notif icarle  el a u 
to de conclusión del su m ario  que c o n 
tra el m ism o se instruye con el n úm ero  
14 de  1941 y em plazarle,  com o c o m p r e n 
dido en el caso tercero del artículo 835 
de la L e v  de E n ju ic iam iento  Crim inal.  

4.878
7-*37

G A R C I A  G O N Z A L E Z  C A L E R O ,  A n .
to n io :  apodado «el Jaro», de qu in ce  años 
d e  edad al com e te r  el delito, h i jo  de 
C e les t in o  y de  Felic ia ,  natural y vecino 
de M an za n a res ,  jornalero ;  com parecerá  
dentro del plazo de diez días ante  el

:uzgado de  Instrucción de O c a ñ a ,  con 
«•1 fin de notificarle el auto  de prisión 

su contra recaído en causa  seguida 
con el núm ero 83 de 1940, por robo, en 
la A udiencia  Provincial de Toledo, e in
gresar  com o tal preso en el R e fo rm a to 
rio de A dultos  de esta  villa.

5- i5o
7 •138

B E R R E E  A M A T E ,  A n to n io ;  de die
c inueve años, hijo de josé v de loa qui
na, natural de Melilla, soltero, vendedor, 
vecino de Alm ería ,  dom iciliado ú lt im a 
mente en ídem, procesado en sum ario  
22 dle 1945, sobre h u r t o ; com parecerá  
dentro del térm ino de diez días  ante el 
lu zg a d o  de Instrucción núm ero uno de 
Almería, a fin de constituirse  en prisión.

5.222
7 - 13<)

T O R R E S  P O M B O .  Jo sé ;  de  C a r b a .  
lio, y F rancisco ,  hijo de una tal Mar- 
tisa, vecina del lu gar  de C á lv e lo  d<- So- 
fán, procesados en su m ario  de 1945 
del Ju zga do  de Instrucción de C arballo ,  
sobre robo de c arn e  de cerdo y otros 
ob jetos ;  com parecerán dentro del térmi.  
no de diez d ías  ante el m encionado Juz
gado, con objeto de prestar declaración 
in da ga tor ia  en dicho sumario.

5-236
7.140

T O R R E S  P O M B O  (a) «Chuzo», Jo-
sé;  procesado en sum ario  104 de 1944, 
sobre hurto de una caballería,  seguido 
**n el Juzgado de Instrucción de C a r b a 
llo;  com parecerá  dentro del término de 
diez días ante  el indicado Juzgado, al 
objeto de  prestar declaración in d a g a to 
ria y con stitu irse  en prisión.

5-238
7 M*

J I M E N E Z  H E R E D I A ,  J o sé ;  hijo de 
Manuel y E d uard a,  casad o  con Elvira,  
natural de B en am ocarra ,  partido d>e T e -  
tuán, provin cia  de M álaga .  dom icPiado 
ú ltim am en te  en Albox, vendedor a m b u 
lante, procesado en cau sa  15 de  1943» 
ñor h u rto ;  com parecerá  en el térm ino 
■ le diez días  ante la Sección segunda de 
la Audiencia  Provincial  de Alm ería ,  a 
responder de los c a rg o s  qu e  contra el 
m ismo resultan.

4.879
7.142

E S P A S A N D I N  N (a) «Pitis», Adol
fo ;  de treinta v un años, casado. C a 
ballero Mutilado, hijo  de C a r m e n  que 
ú ltim am ente  estaba  recluido en el H o s
pital Municipal de L a  C o ru ñ a ,  de donde 
se fu g ó ;  com p arecerá  dentro del térm i
no de  diez días  ante  el Ju zgado de Ins
trucción de C arb a llo ,  con objeto de cons.  
Htuirse en prisión, con motivo d(P su 
mario que contra él $e in struve  bajo el 
número 41 de  1945, sobre robo.

5 '239
7-143

S O L  V E S  G A R C I A ,  M a t ía s ;  de vein
titrés años, soltero, natural de  Alm ería ,  
procesado por el sum ario  que se instruve  
•n el ju z g a d o  de Instrucción de San R o 

que bajo el núm ero 164 de 1046. sobre 
infidelidad en ¡la custodia le presos : c o m 
parecerá en térmirn de cinci días ante 
dicho Juzgado para constituirse en pri
sión.

5-263
7-144

P U C H E  M I R A S ,  R a m ó n ;  de  treinta  
v seis años,  casad o, agente  de  S eg u ro s ,

mtural de Vélez Rubio y vecino d*- Al- 
nería : com o com prendido en el articu- 
0 835 de la Ley de E n ju ic iam iento  C ri-  
ninal, com parecerá  en el Juzgado de
nstrucción de Almería,  a fin de pres
ar declaración  en el s um ario 50 de 1946, 
>or estafa.

5-274
7 ! 45

P A D I L L A  R O M E R A  (a) «Chirri»,
• u a n ;  de treinta años,  soltero, jornale- 
o, natural de Alm ería  y vecino de A l .
n en a ,  hijo de Manuel v de |<>seía v sin
nstrucción ; com o com prendido en el 
irt ícu’o 835 de la Lev de E n ju ic ia m ie n 
to C rim in a l ,  com parecerá  ante el lu z-  
gado de Instrucción de Almería a fin 
le declarar en el su m a rio  117 de 1939» 

ñor robo.

5-275
7 146

V E R A  M E N D E Z ,  M a n u el;  de dieci.  
dete  años, so.tero, jornalero, natural de  
\  (jar y vecu o de Viator, hijo dt- Pedro 
v de María v sin instrucción;  come c o m 
prendido en el caso prim ero del artícu 
lo 835 de la Lev de E n ju ic iam iento  C r i 
minal, com parecerá  ante el lu zga d o  de 
in strucción núm ero 2 de Almería , a fin 
'e constituirse en prisión, en sum ario 70 
de 1946, por hurtos.

5-5o2 7 *47
G O M E Z  S O R  I A N O  (a) «el Vie jo»,

lo sé ;  ae veintitrés años, soltero, jorna- 
ero, natural de V ia to r  v vecino de 
dem, hijo de Antonio v de Nieves, sin 
n s t r u c c ió n ; como com prendido en el 
íúm ero prim ero del artículo 835 de la 
Lev de E n ju ic ia m ie n to  C rim in a l,  com 
parecerá den tro  del término ae diez d ías  
inte el Ju zgado de Instrucción n úm e. 
*o dos de Almería,  a fin de con stituirse  
•n prisión, en sum ario 70 de 1946, Por 
Turtos.

5-503
7.148

S A N T O S  M O R I C H E .  J u a n ;  conocí- 
lo por Juan O r t ig o s a  Santos,  natural 
le Nerva, hijo de Brígida  S an to s  Mo- 
iche, ae veintiocho años,  panadero, ve- 
úno de V alenc ia  del Ven toso,  procésa
lo en «umario 6 de 1946, por h u rto ;  
'Omparecerá en el Juzgado de Jnstruc- 
-ión de Fregen al  de la Sierra en térmi- 
10 de diez días,  para notificarle  su pro

c esam iento  v otras  d iligencias y consti-  
uirse en pris ión.

5-5.38
7-M9

A N D U E Z A  Z A B A L O ,  F ra n c is c o ;  hi-
o de Francisco y de Leonie. natural de 
^um árraga (G u ip ú zc o a ) ,  soltero, nfici- 
tista , de treinta y siete años dom icilía
lo ú lt im a m en te  en Madrid  procesado 
>or estafa ,  en sum ario  150 de T044 : co
n o  com prendido en el artículo 875 de 
a Lev  do ¡Enjuiciamiento C rim inal  c om 
parecerá en término de niez d 'a s  ante 
d Juez de  Instrucción del n úm er0 19, 
d oblato de constituirse  en prisión.

5-566
M 5<>

F A L C O N  L A Z A R O  Al fredo:  d omi c i -  
i ado ú ltim am en te  en Madrid pr oce sa ,  
lo por estafa ,  en s u m a r l o  29 d e  1942; 
■omnnrecerá en té rm ’ no de nie? dú»c an- 
e e! Juez de Instrucción de Navaloar- 

nero.
5-579


